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 S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.

Ley disponiendo que, a partir de 1.® 
de Enero de 1932, tanto los Oficía
les generales y  asimilados de la Sec
ción de reserva, como los Jefes y  
Oficiales y asimilades en situación 
de reserva, así como los que en  ̂di- 
idía fecha figuren en las respectivas 
escalas y los que en lo sucesivo pa
sen a ellas, percibirán todos sus de
vengos, sueldos, cruces y demás emo
lumentos que les correspondan por  
el presupuesto del Ministerio de Ha
cienda (Clases pasivas). -— Páginas 
418 y 419.

Ministerio de Hacienda.

Leyes concediendo un crédito extra
ordinario y los suplementos de cré
dito que se indican, con destino a 
los conceptos que se mencionan .—  
Páginas 419 y  420.

Otra aprobando y ratificando con fuer
za de Ley, desde la fecha en qu( 
apareció publicado en la G a c e t a  co
mo Decreto el de 1.° de Octubre co 
rriente, sobre la forma en que han 
de liquidarse las operaciones a pla
zo concertadas en libras esterlinas 
por el Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda con anterioridad al 
21 ele Septiembre último. — Pági
na 420.

Otra autorizando al Ministro de este 
Departamento para que conceda a 
los comerciantes e industriales^ de 
Cartagena, que recibieron anticipos 
reintegrables a consecuencia de las 
inundaciones acaecidas en el año 
1919, el fraccionamiento de las anua
lidades de reembolso correspondien
tes a las fechas que se indican.— Pá
gina 420.

Ministerio de la Gobernación.

L ey declarando actos de agresión a la 
República los que se mencionan .—  
Páainas 420 y  421.

Ministerio de Estado.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de Ley 
facultando di Gobierno para ratifi
car el Convenio Internacional para 
la seguridad de la vida humana en 
el mar, el Reglamento complementa
rio del mismo, el Reglamento para 
prevenir los abordajes en el mar y  
el Acta final de la Conferencia, fir
mados en Londres el 31 de Mayo de 
1931.— Página. 421.

Ministerio de Hacienda.
Decreto admitiendo a D. Gabriel Fran- 

- co López la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Gobernador del 
Banco Exterior de España. —  Pági
na 421.

Otro nombrando Gobernador del Ban
co Exterior de España a D. Ramón 
Viguri y Ruiz de Olano. —  Pági
na 421.

Otro ídem Director general del Tim
bre, Cerillas y Explosivos y Repre
sentante del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos a D. Agustín Vi- 
míales Pardo.—Página 421.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto dictando normas relativas a 

la provisión de cargos.—Páginas 421 
y  422.

Gobierno de la República.

Presidencia.
Orden circular disponiendo que la Co

misión interministerial encargada de 
elevar al Gobierno un informe sobre 
los fines y medios de la Aviación en 
España, se considere ampliada por 
D. Arturo González Gil, Ingeniero, y 
D. Enrique Messeguer y Marín, en 
representación de las entidades que 
se indican.—Página 422.

Ministerio de Justicia,
Orden nombrando para la Secretaría 

del Juzgado de aviniera instancia e

instrucción de Lerma a D. Luis Al- 
varez de Icabalceta.— Página 422.

Oirá ídem para la ídem del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Talavera. de la Reina a D. Miguel 
Alvarez Montesinos.—Página 422.

Otra disponiendo que el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de las 
oposiciones entre Oficiales de Secre
taría, quede constituido en la forma 
que se indica.—Página 422.

Otra nombrando a D. Emilio Zaragoza 
y Guijarro para que, con carácter de 
Perito Taquígrafo, forme parte del 
Tribunal de oposiciones a plazas dó 
Secretarios judiciales.— Página 422.

Ministerio de Hacienda.
Orden dictando reglas para los proce

dimientos de apremio por el cobro 
de débitos a la Hacienda para las 
fincas que puedan ser embargables. 
Páginas 422 y 423.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo rija como defini
tiva la clasificación de partidos far
macéuticos de la provincia de Alba
cete, publicada en la Gaceta el 3 de 
Mayo pasado.—Página 423.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se haga la corres
pondiente corrida de escala, y que, 
en su virtud, asciendan a los suel
dos que se indican los señores que 
se mencionan.— Página 423.

Otra nombrando a D. Santiago López 
de Tamayo y García Secretario de 
la Comisión que se indica. —  Pági
na 423. '

Otra disponiendo se provea, mediante 
concurso-examen, la plaza de Por
tera, vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Logroño. —  Pági
na 424.

Ministerio dé Trabajo y Previsión*
Orden disponiendo que los gastos de 

locomoción, viáticos y dietas regla
mentarios, de la comisión desempe* 
ñada vor D. Luis Araquistain $  Qu&
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vedo, sean abonados en la forma que 
se indica.—Página 424.

Ülra aclarando en la forma que se in
serta la Orden de e- te Departamen
to de 20 de Julio último, que mandó 
crear en Palma de Mallorca un Co
mité paritario de Industria Textil.— 
Página 424.

Dirá convocando concurso para la pro
visión de plazas de Secretarios de 
Jurados mixtos de Trabajo rural, 
bajo las condiciones que se indican. 
Páginas 424 y 425.

'Otras disponiendo la constitución de 
los Comités paritarios que se expre
san en los puntos que se mencionan. 
Página 425.

Diras idem se verifiquen en el plazo 
de veinte días las elecciones de Fo
cales de los Comités paritarios que 
se indican.—Páginas 425 y 426.

Dirá ídem que la entidad patronal Aso
ciación Gremial de Armadores de 
pesca, de Pasajes, sea la que desig
ne los Vocales de su clase en el Co
mité paritario de la Industria de la 
Pesca de San Sebastián. — Pági
na 420.

■ Otra nombrando Vocales obreros del 
Comité paritario del Comercio en 
general, de Lugo, a Jos señores que 
se mencionan.—Página 426.

¡jDtra concediendo mt último e impro
rrogable plazo de diez días para que 
las entidades representantes de pro
pietarios y  arrendatarios de los par
tidos judiciales que se citan soliciten 
tomar parte en las elecciones para 
M constitución de Jurados mixtos de 
la Propiedad rústica.—Página 426.

Otra convocando elecciones para la 
constitución de los Jurados mixtos 
de la Propiedad rústica que se ci
tan.—Páginas 426 a 428.

Administración Central.
H a c ie n d a .— Dirección, general d el Te

soro pública. — Lotería Nacional — 
Nota de ¡os. números y poblaciones 
donde han correspondido los pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en el día de ayer.—Página 428.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pacivas.—Disponiendo que el día 
24 del corriente se verifique una 
quema de documentos amortizados. 
Página 429.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Prorrateo de las 
cantidades concedidas por jubila
ción de los Secretarios de los Ayun
tamientos que se indican. — Página 
429.

Idem id. por pensión a favor de la viu
da del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Palamés (Gerona), don 
Conrado Tauler MoreL—Página 429.

Circular dirigida a los Gobernadores 
civiles de todas las provincias, ex
cepto ¡as de Alava, Guipúzcoa, Nava
rra y  Vizcaya.—Página 429.

Dirección general de Sanidad. — Dis
poniendo se publique en la Ga c e t a  
el proyecto de clasificación provi
sional de tm plazas de Médicos titu
lares-i ns pecio res municipales de Sa
nidad correspondiente a Melilla.-~ 
Página 429.

I n s t r u c c i ó n  r u b r ic a . — Subsecretaría.

Anunciando haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican a las 
oposiciones para proveer la plaza de 
Catedrático numerario de Estudios 
Superiores de Geografía, vacante en 
la Escuela Central.Superior de Co
mercio.—Página 429.

Dirección general de Primera e n se ñ a n 
za.—Disponiendo se desestimen las 
reclamaciones formuladas por ¡as 
Maestras que se indican, por no 
figurar en ¡a lisia única formada en 
cumplimiento del artículo 66 del vi
gente Estatuto, y que las aspirantes, 
que tienen derecho a obtener desti
no por el sexto turno sean ¡as que 
se relacionan.—Página 429.

Anunciando las vacantes de Maestros 
y Maestras de los Grupos escolares 
de esta capital que figuran en ¡a re
lación que se publica«—Página 431.

F o m e n t o .— Dirección g e n e r a l de Obras 
públicas..—Construcción de Carrete
ras.—Adjudicando a D. Miguel Espa
da Perdiguer la subasta de las obras 
de construcción del trozo tercero de 
la carretera de Borredá a la de Bar
celona a Ribas.—Página 432.

" Sección de Aguas.—Trabajos hidráuli
cos.—Adjudicando a los señores que 
se mencionan las subastas de las 
obras que se indican.—Página 432.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . —  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e . l o  C o n t e n 
c io s o  ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o . — Final del pliego 48 y 
principio del 49.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

■ EL PRESIDENTE DEL. GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

Á todos los que la presente vieren y 
; [entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Nacio
nal, han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
i Artículo 1.° A partir de 1.° de Ene
ro de 1932, tanto los Oficiales generales 
y  asimilados de la Sección de Reserva, 
feomo los Jefes y Oficiales y asimilados 
m  situación de reserva, así como los 
que en dicha fecha figuren en las res
pectivas escalas y los que m  lo suce
sivo pasen a ellas, percibirán todos sus 
devengos, sueldos, cruces y demás emo
lumentos que les corresponda, por el 
presupuesto del Ministerio de Hacien
da (Clases pasivas).

Articulo 2.° El Ministro de la Gue
rra, al decretar el pase de cada uno a 
dicha Sección y situación, fijará los de
vengos que en ella deba percibir, bas
tando esta declaración para que se abo
nen por la Delegación de Hacienda del 
punto en que fije su residencia.
. Articulo 3.® Cuantos en 31 de Di

ciembre del año en curso figuren en la 
Sección de reserva del. Estado Mayor 
General y de la situación de reserva, 
al pasar en 4.° de Enero siguiente a 
depender administrativamente de Cla
ses pasivas, lo harán con el sueldo y 
emolumentos que actualmente disfru
tan, a cuyo fin el Ministerio de la Gue
rra hará la declaración previa de cuan
to le corresponda percibir.

Los Jefes y  Oficiales y asimilados 
que hayan obtenido el retiro con los 
beneficios de los decretos de 25 y 29 
de Abril del corriente año, percibirán 
también desde 1.° de Enero de 1932, sus 
haberes, cruces y demás emolumentos, 
con cargo al presupuesto de Hacienda 
(Clases pasivas).

Artículo 1.° Los que, a partir de 1.° 
de Enero de 1932, pasen a la Sección de 
reserva del Estado Mayor General del 
Ejército y sus asimilados, así como los 
Jefes, Oficiales y sus asimilados a situa
ción de reserva, se les señalará como 
sueldo en dicha Sección el que les co
rresponda por sus. años de servicio con 
arreglo a la tarifa primera del artícu
lo 9.° del Estatuto de Clases pasivas 
del Estado o la del artículo 33, según 
hayan ingresado antes o después de 1.® 
de Enero de 1919.

Artículo 5.a Conservarán en dicha 
Sección o situación el derecho al per

cibo de las cruces pensionadas, perfec
cionando en ellas el de ascenso a las 
sucesivas categorías y pensiones de la 
de San Hermenegildo.

Articulo 6.° Cuando a ios Jefes, Ofi
ciales y asimilados de situación de re
serva les corresponda por edad pasar 
a situación de retirado, cuando lo soli
citen a voluntad propia, por imposibi
lidad física, lo dispondrá así el Minis
terio de la Guerra, fijándoseles por Cla
ses pasiyas la pensión que hayan de 
disfrutar.

Artículo 7.® No obstante depender* 
de Clases pasivas para el percibo de 
sus haberes, los Generales y asimilados 
de la Sección de reserva conservarán 
el fuero militar y  los honores y prerro
gativas que a su empleo corresponda 
en la situación de actividad, depende
rán del Ministerio de la Guerra, que 
podrá emplearlos en destinos o en co
misiones así en paz como en guerra y 
obtener en este último caso recompen
sas y ascensos, dentro estos últimos 
de su misma situación de reserva.

Cuando, según lo anterior, sean lla
mados a prestar servicio activo, la di
ferencia entre el sueldo de reserva y 
activo se satisfará por el presupuesto 
del Ministerio de la Guerra.

Artículo &* Los retirados por gue
rra. según la Ley de 8 de Enero de
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1902, pasarán también, desde L° de 
Enero próximo, a percibir su pensión 
de retiro, precia clasificación, por Cla
ses pasivas, siendo con cargo al Minis
terio de Hacienda.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la bagan cumplir.

Madrid, veintiuno de Octubre de mil 
novecientos treinta y uno.
JDl Presidente del Gobierno de la República, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO. 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, ban decretado y sancionado la 
siguiente

 L E Y  
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 10 millones de pe
setas, imputable a un capítulo adicio
nal del vigente presupuesto de gastos 
de la Sección 6.a de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, “Mi
nisterio de la Gobernación” , para sub
sidio de obras en localidades donde 
se acredite la existencia del paro for
zoso y donde tormentas u otras cala
midades hayan originado grandes da
ños.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Artículo 3.° Se faculta a los Minis
tros de la Gobernación y de Hacienda 
•para que dicten las disposiciones que 
estimen pertinentes a la más rápida 
y eficaz ejecución de esta Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiuno de Octubre dn 
mil novecientos treinta y uno.

Man u el  A za ñ a
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO! 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía na
cional, han decretado y sancionado 1$ 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se conceden cuaüt 

suplementos de créditos por un im
porte total de 143.927 pesetas al vi
gente presupuesto de gastos 'de la Sec
ción 3.a de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, “Ministerio de 
justicia” , destinados a satisfacer du 
rante el actual ejercicio económica 
los gastos derivados de la creacióir 
de la nueva Sala de Justicia militai 
en el Tribunal Supremo, con la si 
guíente distribución:

Pesetas.
Al capítulo 3.°, artículo 1.°, “Administración de

Justicia” , Personal de la Carrera Judicial..... 63.843,56
Para sueldo del Presidente de la. Sala, 

a 27.750 pesetas anuales, desde 5 
de Junio último, fecha de su po
sesión  .........    15.879,08

Para sueldo de un Magistrado, a 
22.750 pesetas anuales, desde el 11
de Junio, ídem id ..........  ..........   12.638,80

Para ídem de un ídem, a ídem id.,
desde el 25 de ídem id ..   11.754,14

Para ídem de un ídem, a ídem id,,
desde el 16 ídem id,'..................... 12.322,92

Para ídem de un ídem, a ídem id.,
desde el 3-.de Julio, ídem id    11.248,62

63.843,56

Al capítulo 3o°, artículo 2.°, “Administración de
Justicia.—Personal del Ministerio fiscal” ....,. 22.383,39

Sueldo de tres Abogados Fiscales, a 
17.060 pesetas anuales, desde 23 
de Julio último, fecha de su pose
sión  ............... ......o.............   22.383,39

Al capítulo 3.°, artículo 3.°, “Administración de

Pesetas.
Justicia.—Personal de los Tribunales y Juz
gados^—Tribunal Supremo” ..................   25.950J&5

Para dos Oficiales de Sala, a 6.000 
pesetas anuales, desde 19 de Agos
to último............................................  4.700

Para tres Secretarios de Sala, a pese
tas anuales 17.000, desde 1.° de 
Agosto último....................................  21.250,05

25.950,05

Al capítulo 4.°, artículo 2.°, “Material del Tri
bunal Supremo” .................................................... 31.759

A la Presidencia de dicho Tribunal,
en lo que resta de ejercicio....  10.000

A la Fiscalía de dicho Tribunal, en
ídem id................................    10.000

A las tres Secretarías de la nueva 
Sala de Justicia,, a 7.500 pesetas 
anuales, desde 1.° de Julio último. 11.250

A las dos Oficialías de la ídem id., a
500 pesetas anuales, desde ídem id. 500

31.750

143.927

Artículo 2o° El-importe ■ de los an
tedichos suplementos -de créditos - se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad-de .la Ha
cienda pública

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la ha&an cumplir.

Madrid, veintiuno de Octubre de
mil novecientos treinta y uno.

Man u el  A za ñ a

®1 Ministro de Hacienda,
Indalecio  P r ie to  T u  un a
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EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
(y entendieren, sabed:

QUE LAS. CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se conceden dos su

plementos de crédito por un importe 
total de 86.603,15 pesetas a los vigen
tes Presupuestos generales del Estado, 
con la distribución y destino siguien
te: 50.000 pesetas a la Sección 2.a, 
"Ministerio de Estado” , capítulo 5.°, 
artículo 20, “ Gastos que se derivan de 
la participación de España en la So- 
si-edad de las Naciones5', y 36.603,15 
pese Cas a la Sección 17, “Ministerio de 
Comunicaciones” , capítulo 18, “ Gas
tos diversos y eventuales” , artículo 3.°, 
“ Servicio Internacional” , concepto 1.°, 
subconcepto “ Parte radio-telegráfica” , 
p-ara satisfacer el saldo que ofrece la 
cuenta presentada por la Oficina In
ternacional de la Unión Telegráfica de 
Berna por la parte que contribuye Es
paña al sostenimiento de la misma, 
suministro de la nomenclatura radio- 
telegráfica y por suscripción al “ Jour
nal Telegraphique” .

Artículo 2.° El importe de los an
tedichos suplementos de crédito se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiuno de Octubre de 
anil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a  
E l Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
jr entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo único. Se aprueba y rati

fica con fuerza de ley, desde la fecha 
$n que apareció publicado en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  como Decreto, el de 

1.º de Octubre corriente sobre la far
iña en que han de liquidarse las ope
raciones a plazo concertadas en libras

'esterlinas por el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda con anterio
ridad al 21 del mes de Septiembre úl
timo.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi corno a todos las Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiuno de Octubre de 
mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a ’
El Ministro de Hacienda,

I ndajjscio  P r ie t o  T u e r o .

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Na
cional, han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Hacienda para que conceda a los 
comerciantes e industriales de Carta
gena que recibieron anticipos reinte
grables a consecuencia de las inunda
ciones acaecidas en el año 1919, con 
arreglo a la ley de Presupuestos de 29 
de Abril de 1920, el fraccionamiento 
de las anualidades de reembolso co 
rrespondientes a los años 1930, 1931 
y 1932, de forma que el pago de cada 
una de ellas se realice por cuartas 
partes y trimestres consecutivos, ven
cidos en 1.° de Enero, 1.° de Abril, 
1.° de Julio y 1.° de Octubre de cada 
año, siendo el primer trimestre a sa
tisfacer el correspondiente al mes ac
tual y el último el que vencerá el día
1.° de Julio de 1934.

Artículo 2.° Los comerciantes e 
industriales que se acojan a la presen
te concesión habrán de emitir nuevos 
documentos mercantiles ejecutivos a 
favor del Delegado de Hacienda en la 
misma forma y condiciones preveni
das en la citada ley de Presupuestos 
de 29 de Abril de 19Í0, en sustitución 
de los que fueron suscritos al recibir 
el anticipo, los cuales quedarán nulos 
y sin efecto alguno, así como las dili
gencias de apremio a que hayan po
dido dar lugar.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiuno de Octubre de 
mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

— El Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

K N I S M I 0  BE LA G0BHHACI0NMINISTERIO DE LA GOBERNACI0N

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Nacio
nal, han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
Artículo 1.° Son actos de agresión.a 

la República y quedan sometidos a la 
presente L ey :

I. La incitación a resistir o a des
obedecer las leyes o las disposiciones 
legítimas de la Autoridad.

II. La incitación a la indisciplina o 
al antagonismo entre Institutos arma
dos, o entre éstos y los organismos ci
viles.

III. La difusión de noticias que pue
dan quebrantar el crédito o perturbar: 
la paz o el orden público.

IV. La comisión de actos de violen
cia contra personas, cosas o propieda
des, por motivos religiosos, políticos o 
.sociales, o la .incitación a cometerlos.

V. Toda acción o expresión que re
dunde en menosprecio de las Institu
ciones u organismos del Estado.

VI. La apología del régimen monár
quico o de las personas en que se pre
tenda vincular su ~ representación, y el 
uso de emblemas, insignias o distintivos 
alusivos a uno u otras.

VIL La tenencia ilícita de armas de 
fuego o de substancias explosivas pro
hibidas.

VIII. La suspensión o cesación de 
industrias o labores de cualquier clase, 
sin justificación bastante.

IX. Las huelgas no anunciadas con 
ocho días de anticipación, si no tienen 
otro plazo marcado en la ley especitl, 
las declaradas por motivos que no se 
relacionen con las condiciones de tra
bajo y las que no se sometan a un pro
cedimiento de arbitraje o conciliación.

X. La alteración injustificada del 
precio de las cosas.

XI. La falta de celo y la negligen
cia de los funcionarios públicos en el 
desempeño de sus servicios.

Artículo 2.° Podrán ser confinados o 
entrañados, por un período no superior 
al de vigencia de esta Ley, o multados 
hasta la cuantía máxima de 10.000 pe
setas, ocupándose o suspendiéndose, se
gún los casos, los medios que hayan 
utilizado para su realización, los auto
res materiales o los inductores de he
chos comprendidos en los números I  
al X del artículo anterior. Los autores 
de hechos comprendidos en el núme
ro XI serán suspendidos o separados
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de s íi  cargo o postergados en sus res
pectivos escalafones.

Cuando se imponga alguna de las 
sanciones previstas en esta Ley a una 
persona individual, podrá el interesado 
reclamar contra ella ante el Sr. Minis
tro de la Gobernación en el plazo de 
veinticuatro horas.

Cuando se trate de la sanción im
puesta a una persona colectiva, podrá 
reclamar contra la misma ante el Con
sejo de Ministros en el plazo de cinco 
días.

Articulo 3.° El Ministro de la Gober
nación queda facultado:

I. Para suspender las reuniones o 
manifestaciones públicas de carácter 
político, religioso o social, cuando por 
las circunstancias de su convocatoria 
sea presumible que su celebración pue
da perturbar la paz pública.

II. Para clausurar los Centros o 
Asociaciones que se considere incitan 
a la realización de actos comprendidos 
en el artículo 1.° de esta Ley.

III. Para intervenir la contabilidad 
e investigar el origen y distribución de 
los fondos de cualquier entidad de las 
definidas en la ley de Asociaciones; y

IV. Para decretar la incautación de 
toda clase de armas o substancias ex
plosivas, aun de las tenidas lícitamente.

Artículo 4.° Queda encomendada al 
Ministro de la Gobernación la aplica
ción de la presente Ley.

Para aplicarla, el Gobierno podrá 
nombrar Delegados especiales, cuya ju
risdicción alcance a dos o más prpvin- 
cias.

Si al disolverse las Cortes Constitu
yentes no hubieren acordado ratificar 
esta Ley, se entenderá que queda dero
gada.

Artículo 5.° Las medidas gubernati
vas reguladas en los precedentes ar
tículos no serán obstáculo para la apli
cación. de las sanciones establecidas en 
las Leyes penales.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiuno de Octubre de mil 
novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de la Gobernación,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

’ Como Presidente del Gobierno de la 
Bepública y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en autorizar; al Ministro de

Estado para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley facultando al Go
bierno para ratificar el Convenio In
ternacional para la seguridad de la vi
da humana en el mar, el Reglamento 
complementario del mismo, el Regla
mento para prevenir los abordajes en 
el mar y el Acta final de la Conferen
cia, firmados en Londres el 31 de Ma
yo de 1929.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y uno,

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Corno Presidente del Gobierno de la 

República y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador del Banco Ex
terior de España ha presentado don 
Gabriel Franco López.

Dado en Madrid a veintiuno de Oc
tubre de ®!3 novecientos treinta y uno.

o
M a n u e l  A z a ñ a  ■

El Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en nombrar Gobernador del 
Banco Exterior de España a D. Ramón 
Viguri y Ruiz de Olano.

Dado en Madrid a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a  

BI Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en nombrar Director general 
del Timbre, Cerillas y Explosivos y 
Representante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos a D. Agustín Vi
rtuales Pardo, Catedrático de la Uni
versidad de Granada.

Dado en Madrid a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Hacienda,
In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

——   .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
Los servicios de Correos, por su lia* 

turaleza momentánea y en gran parte 
imprevisible, dependen, en medida muy 
superior a la común, de la iniciativa5 
personal de sus organizadores. Síguese, 
de ello la necesidad de encomendar 1» 
dirección e inspección de estos servi
cios a funcionarios que, siendo capaces 
de iniciativa, la encaucen también den
tro de la orientación y el ritmo seña
lados por la Dirección general, con cu
yas normas rectoras han de sabir com
penetrarse activamente.

Urge, por otra parte, que el nuevo 
espíritu representado por el régimeií 
republicano cuente, en todos los Ramo^ 
de la Administración pública, con ór
ganos adecuados de ejecución, pues, 
faltando, éstos, tocia intención renova
dora viene a resultar baldía.

Es preciso, én consecuencia, que 1$ 
Dirección general deCorreos tenga eje-* 
■cuto-res idóneos de sus órdenes, a los 
cuales pueda confiar plenamente el 
cumplimiento de las medidas que adop
te para imprimir a la función postal 
rumbos de más alta moral y de mayor 
eficacia.

Las condiciones que para el personal 
directivo e inspector quedan apuntadas 
presuponen, desde luego, el conoci
miento técnico y práctico de los servi
cios/pero requieren además cualidades 
personales, cuya acertada selección en 
vano se entregaría ai ciego automatis
mo de los Escalafones.

Por todo lo cual, el Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro de 
Comunicaciones, decreta:

Artículo 1.° Los cargos de Inspec
tor general, Administrador del Correo 
centra], Jefes de Negociado de la Di
rección general, Inspectores centrales, 
provinciales y de Ambulantes, Admi
nistradores e Interventores de las ofi
cinas principales, centrales y Estafetas 
desempeñadas por más de un funcio
nario técnico, Administradores-Jefes de 
las oficinas móviles y cuantos cargos 
de dirección e inspección existen o 
puedan crearse en el Ramo de Correos, 
se proveerán con arreglo a las siguien
tes normas:

A) Podrán ser designados para los 
cargos que anteriormente se citan los 
funcionarios., técnicos de Correos que, 
sin haber sufrido corrección por falta 
muy grave no invalidada, cuenten quin. 
ce años de servicios efectivos. Para los 
cargos de Administradores e Interven
tores de Estafetas pluripersonal, los 
años de servicio exigibles serán diez.

B) Producida la vacante, una Junta 
1 de Destinos, compuesta por el Inspeq-
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lo r  general» el Jefe del Negociada de 
Personal técnico y seis funcionarios 
técnicos elegidos por el Cuerpo, pro
pondrá en una terna al Director gene
ral los funcionarios que, reuniendo las 
condiciones ya prescritas, tengan supe
rior aptitud para el desempeño del car
go a cubrir.

C) El Director general nombrará, 
tíe cada terna, el funcionario que haya 
de desempeñar el cargo a proveer.

Artículo 2.° Los funcionarios así 
nombrados, mientras desempeñen sus 
cargos, serán Jefes natos de todo el 
personal adscrito a los servicios que 
dirijan o inspeccionen.

Artículo 3.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a veinte de Octubre 
$e mil novecientos treinta y uno.

K1 Presidente del Gobierno 
de la República.

M a n u e l  A z a n a

El Ministro de Comunicaciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r io s .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Como continuación a la 
o rden circular de 2 del mes actual, 
jbnstituyendo la Comisión íntermmis- 
Jferial encargada de elevar al Gobierno 
jfcti informe sobre los fines y medios de 
%  Aviación en España,

Esta Presidencia del Gobierno de la 
República, en vista de las propuestas 
elevadas a la misma por el Ministerio 
*!e Comunicaciones y por el Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística, 
Ira tenido a bien disponer que la citada 
Comisión se considere' ampliada por 
D. Arturo González Gil, Ingeniero, en 
representación de la Asociación de In
genieros Aeronáuticos españoles, y por 
D. Enrique Messeguer y Marín, Jefe del 
Servicio Meteorológico Nacional, en re
presentación de dicha entidad.

De Orden presidencial lo digo a Y. E. 
fitra. su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 19 de Octubre de 1931.

AZAÑA
$eñor...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
E xcmo. Sr.: En vista del expediente 

IftFa la provisión de la Secretaría va

cante por promoción de D. Miguel Valls 
Marín, que la desempeñaba, en el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Lerma, de categoría de entra
da, que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el caso señalado 
en el párrafo primero del artículo 10 
del Decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 28 de Julio de 
1922,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Luis Alvarez 
de Icabalceta, Secretario judicial de Ná- 
jera, que resulta el más antiguo de los 
concursantes.

Lo que comunico a V. E. con devolu
ción de las solicitudes de los demás as
pirantes a los efectos de su remisión 
a los Juzgados de su procedencia, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 17 de Octubre de 1931,

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión do la Secretaría 
vacante, por excedencia de D. Aurelio 
Burgos Cruzado, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Talayera de la Reina, 
de categoría de término, que debe 
proveerse pób traslación, com o com 
prendida en el tercero de los turnos 
establecidos en el párrafo segando del 
artículo 12 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 28 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Miguel 
Alvarez Montesinos, Secretario judi
cial de Teruel, que reúne las condi
ciones legales.

Lo que comunico a V. E., con devo
lución d-e las solicitudes de los demás 
aspirantes, a los efectos de su remi
sión a los Juzgados de su procedencia, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 17 de Octubre de 
1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente ¿e la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Convocadas por Orden 
de 18 de Julio último (G a c e t a  del día 
17) oposiciones entre Oficiales de Se
cretaría, sean o no Licenciados en 
Derecho, para proveer las vacantes de 
las Secretarías de los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción de Suce
do n, Puerto de Cabras, Sedaño, Ugí- 
jar, Pego, Fonsagrada, Yillálón, Alien- 
za, Valverde de Hierro, Villadiego, 
Puerto del Arrecife, Cifuentes, Viella, 
Alcañices, Huéscar, Santa María de

Nieva y Sos, todas ellas de categoría 
de entrada, más las que correspon
diendo a este turno vacaren hasta el 
día en que el Tribunal que juzga di
chas oposiciones formule la propues
ta respectiva, y teniendo que ser de
signado el expresado Tribunal de con
formidad con lo prescrito en el ar
tículo 11 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911 y último párrafo del artícu
lo 12 del de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado que el 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de las oposiciones entre Oficiales 
de Secretaría, sean o no Licenciados 
en Derecho, para las vacantes que se 
dejan reseñadas, esté" formado por 
V. E. como Presidente, por el Fiscal 
de esa Audiencia, por el Decano del 
ilustre Colegio de Abogados de Ma
drid, por los Catedráticos de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central D. Felipe Clemente de Diego 
y D. Joaquín Garrígues y Díaz Caña- 
bate, como titulares: y con el carác
ter de suplentes, a D. Francisco Ri
bera Pastor y D. Manuel Martín Yeña; 
por el Decano del ilustre Colegio de 
Secretarios judiciales de Madrid y por 
el Secretario del mismo.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Emilio Zaragoza 
y Guijarro, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo Administrativo 
de este Ministerio, para que, con ca
rácter de Perito taquígrafo, forme 
parte, sin voto, del Tribunal de opo
siciones a plazas de Secretarías ju
diciales e n t r e  Oficiales habilitados, 
sean o no Letrados, convocadas por 
Orden de 16 de Julio último (G a c e t a ' 
del día 17).

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Octubre de 1931..

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Madrid y  del Tribunal 
de oposiciones a Secretarías judi- 

' cíales entre Oficiales habilitados, 
sean o no Letrados.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Con el fin de que los pro

cedimientos de apremio para el cobro
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¡de débitos a la Hacienda no se parali
cen o entorpezcan al llegar el momen
to en que las Juntas periciales han de 
expedir la certificación de fincas -em- 
bargables a los deudores, como viene 
ocurriendo en muchos casos por defi
ciencias de los amülaramieiiíos, y sin 
perjuicio de la responsabilidad que 
pueda alcanzarles por no tener éstos 
debidamente conservados y apendiza- 
dos; teniendo en cuenta, por una parte, 
que en tales. circunstancias es necesa
rio, para certificar eficazmente, identi
ficar las fincas por Peritos prácticos u 
otros medios supletorios, lo que'supo
ne ún. trabajo excesivo si lia de exten
derse a todas las que posea el deudor, 
y  por otra, que dentro del régimen de 
catastro rústico está previsto que la 
designación se limite a la finca o fincas 
cuyo valor cubra, con recargos, gastos 
y  costas, el débito perseguido,

Este Ministerio ha acordado que, 
cuando por deficiencias de los amiila- 
iramientos, se haga imposible a las Jun
tas periciales expedir la certificación 
•de las fincas que poseen los deudores 
a la Hacienda, designándolas con to
das sus características, según previene 
el párrafo segundo del artículo §2 del 
vigente Estatuto de Recaudación, y 
tengan que acudir a la identificación 
•de aquéllas por Peritos prácticos u 
otros medios supletorios para poder 
certificar, lo deberán poner en cono
cimiento de los Delegados de Hacien
da, quienes, si estiman justificado el 
caso, podrán autorizar a las Juntas 
periciales para que en vez de expedir 
certificación de todas las fincas del 
¡deudor la limiten a las que sean sufi
cientes para que la capitalización de 
su líquido imponible cubra holgada
mente el importe, con recargos, gastos 
y  costas del débito perseguido.

Lo que comunico a V. 1. para su cov  
cocim iento y demás efectos. Madrid, 
20 de Octubre de 1931.

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general del Tesoro pú- 
. Mico.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
 Excmo. Sr.: Publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 3 de Mayo próximo pa
sado el proyecto de clasificación de 
partidos farmacéuticos de la provincia 
de Albacete, en cumplimiento del ar
tículo 33 del Real decreto de 16 de 
Agosto de 1930, y transcurrido el pla
zo de tres meses que para formular 
•reclamaciones concede el apartado ter
cero de la Real orden de 7 de Marzo 
del año en curso

Este Ministerio ha acordado rija co
mo definitiva la mencionada clasifica
ción para aquellos partidos contra los 
que no se han presentado reclamacio
nes, y que son los que a continuación 
se expresan:

La Gineta, Barax, La Roda, Madri
gueras, Tarazona de la Mancha, Muñe
ra, Villalgordo Júcar, Yillamalea, Fuen- 
tealbilla, Alcalá del Júcar, Casas de 
Juan Núñez, Chinchilla, Peñas de San 
Pedro, Pozo Hondo, Ayna Bogarra, Po
zuelo, Almansa, Caudeie, Higueluela, 
Ontur, Socovos, Nerpio, Elche de la 
Sierra, Molinicos, Bienservida, Villal- 
palacios, Alcaraz, Bonilla, Osa de Mon- 
tiel, Lezuza.

También se entenderán definitiva
mente constituidos los partidos de Mi- 
naya, Montealegre del Castillo, Hellín, 
Yeste, Tobarra y Alpera por no ser 
atendibles las razones alegadas por los 
reclamantes en consideración a que el 
Censo vigente es el correspondiente al 
año 1920 y haberse tenido en-cuenta, 
para fijar las categorías y número de 
los Inspectores farmacéuticos, las dis
posiciones reguladoras de este servi
cio.

En atención a lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en los próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para ese- 
servicio.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 d# 
Octubre de 1931.

P. D.,
M, PASCUA' 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo fa

cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, una plaza de 11.000 pe
setas de sueldo, por defunción de don 
Luis Rubio y Moreno, que se hallaba 
adscrito a la Biblioteca de la Universi
dad Literaria de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se haga la correspondiente 

corrida de escalas y que en su virtud 
ascienda a la categoría de 11.C00 pese
tas D. Cristóbal Espejo Hinojosa, afec
to al Registro general de 1-a Propiedad 
intelectual; al sueldo de 10.000 pesetas, 
D. Alfredo Basanta de la Riva, que 
presta servicio en el Archivo de la 
Chancillería de Valladolid; ,al haber 
anual de 9.000 pesetas, D. Sebastián 
d ia le s  del Pino, destinado en la Bi

blioteca provincial de Málaga; a la ca<- 
tegoría de 8.000 pesetas, D. Abelardo 
Palanca Pons, afecto a la Biblioteca de 
la Universidad Literaria de Valencia; 
al sueldo de 7.000 pesetas, doña María 
Isabel Niño y Mas, adscrita a la Biblio
teca. Nacional; al haber anual de 6.000 
pesetas, doña Joaquina Eguarás Ibáñez, 
destinada en el Museo Arqueológico de 
Granada; a la categoría de 5.000 pese
tas, D. Antonio Mañueco Franco, afee* 
to al Archivo de la Delegación de Ha* 
cienda de Alava; todos ellos ocupando 
el número I de su inmediata categoría, 
excepto el Sr. Palanca Pons, que tiene 
el número 2, y el primero en condicio
nes reglamentarias para el ascenso; y) 
que ingrese en el Cuerpo con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, el aspirante en 
expectación de destino D. Pedro Are- 
llano y Sada, número 32 de la relación 
inserta en la G a c e t a  de 12 de Agosto 
del corriente año, quedando provisio- 
nalmente adscrito a la Biblioteca Na* 
cional.

2.° Que los precedentes ascensos, ex
cepto el ingreso del Sr. Arellano y Sa-' 
da, se entiendan a disfrutar con efectos 
escala fonales y económicos de 13 de los 
corrientes, día siguiente al de la vacan* 
te que motiva esta corrida de esca-1 
las; y

3,° Que los efectos para el Escala
fón y económicos del ingreso del seño* 
Arellano y Sada se acrediten a partii 
de la fecha de posesión efectiva de) 
interesado.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid,, 
20 de Octubre de 1931.

P. D.,
. DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Habiéndose creado por Decreto de 
9 de los corrientes la Comisión de For
mación profesional, encargada del ré
gimen administrativo de los servicios 
de Formación y Perfeccionamiento 
profesional que existían en el Minis
terio de Trabajo, e igualmente el Ins
tituto de Reeducación Profesional y 
el Centro de Perfeccionamiento Obre
ro y Oficina central de Documenta
ción profesional,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a Y. S. Secretario de la referida 
Comisión.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor don Santiago López de Tamayó 
y García, Jefe de Administración de 
tercera clase de este Departamento»*
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I lmo. Sr . : Vacante una plaza de Por

tera en la Escuela Normal de Maes
tras de Logroño, dotada con el suel
do anual de 1.500 pesetas, y de con
formidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 2 de Junio de 1924 (Gace
ta del 3 ),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la citada plaza se pro
vea mediante concurso-examen, con 
jujeciún a las reglas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus s o lic i
tudes a la Directora de la Escuela, en 
an plazo de quince días, a contar des
de la publicación de la presente Or
den en la Gaceta de Madrid , a cred i
tando las condiciones que a co n tin u a 
ción se expresan :

a) Edad mínima de veintitrés años 
y máxima de cuarenta, con certifica
ción expedida por los encargados del 
Registro civil, si no procediera del 
territorio de la Audiencia.

b) Plenitud de su capacidad físi
ca, justificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable, tan
to en la vida social como en la do
méstica, acreditada debidamente con 
certificados expedidos por las Auto
ridades locales.

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de Aritmética

Al efecto indicado, procederá la Di
lección del Centro a dar cumplimien
to a lo que preceptúa el número 5.° 
del mencionado Decreto, sometiendo 
a las concursantes a la prueba señala
da en el apartado d) del número 4.° 
de la citada disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. M » rid , 21 de Gc- 
'jfcbre de 1931.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Jbñor Director general de Primera en
señanza.

M I S T E R I O  DE T R A B A J O  Y P R E V I S I O N
ORDENES

Nombrado por Decreto de 2 del ac
tual D. Luis Araquistain y Quevedo pa- 

asistir en representación de Espa
ña a la reunión del Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional 
de Trabajo, que ha de celebrarse en 
Ginebra el día 10 del coriente,

Este Ministerio ha acordado que los 
gastos de locomoción, viáticos y dietas 
reglamentarias, le sean abonados con 
¡cargo al capítulo 3.°, artículo 1.°, concepto 1.° del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Octubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Orden de este Depar
tamento de 20 de Julio último prove
yendo a una necesidad largamente sen
tida en la provincia de Baleares, dis
puso la creación en Palma de Mallor
ca de un Comité paritario de Industria 
textil, con jurisdicción sobre tocia la 
provincia e integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
en cada representación; mas como sin 
duda uno de los principales fundamen
tos de la Organización Corporativa Na
cional es el de proceder en cada caso 
según las necesidades de la Región de 
que se trate, llegando en la especiali- 
zación en la función, a la mayor minu
ciosidad posible, y como no cabe des
conocer que en la provincia de Balea
res el trabajo en la industria textil no 
tiene las mismas características cuan
do se realizan en centros fabriles de la 
capital que cuando se verifica en otros 
centros más apartados de ella, que tie
nen que contar como factores de su 
industria con elementos muy varios y 
especialmente con el de transportes, 
tanto de materias primas como de pro
ductos elaborados,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Que la Orden de este Departa
mento de 20 de Julio último, que man
dó crear en Palma de Mallorca un Co
mité paritario de Industria textil, con 
jurisdicción sobre toda la provincia de 
Baleares, se entienda aclarada en el 
sentido de que en dicha provincia y 
con residencia en Palma de Mallorca, 
se constituya un Comité paritario de 
Industria textil, integrado por dos Sec
ciones, que se denominarán “de la ca
pital” y “del resto de la provincia”, 
con jurisdicción cada una de ellas so
bre los centros fabriles y trabajadores 
que su denominación significa, e inte
grada cada una por cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes en 
cada representación, y formando par
te ambas, por tanto, del Comité que 
integran, de la Agrupación indicada en 
la Orden de que se trata.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta disposición en la Gaceta 
de Madrid, soliciten tomar parte en las 
elecciones correspondientes., así como

las Sociedades de ambas clases que en 
el referido plazo se inscriban en el 
mencionado Censo, acompañando al 
efecto la documentación necesaria; y

3.° Que una vez transcurrido el pía» 
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquél en 
el cual habrán de verificarse tas elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en ellas.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 5.° del Decre
to de 7 de Mayo de 1931, elevado a 
Ley en 9 de Septiembre último, sobre 
organización de Jurados mixtos Agra
rios, se abre un concurso para la pro
visión de Secretarios de Jurados mix
tos del Trabajo Rural, bajo las siguien
tes condiciones:

1.a El Concurso se refiere a la pro
visión de Secretarios de los Jurados 
mixtos del Trabajo Rural que prim e
ro se constituyan con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria y en la provisión de las vacantes 
que en ellos puedan producirse. A tal 
objeto, por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión y como consecuencia de los 
méritos apreciados en los solicitantes, 
se formará una relación de 80 nom
bres de entre los cuales se irán desig
nando los Secretarios a medida que 
los Jurados mixtos se constituyan o 
que se produzcan vacantes.

2.a Cuantos deseen optar a figurar 
en esa relación, para en su día ser de
signados Secretarios de algún Jurado 
mixto de Trabajo Rural, deberán so
licitarlo del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, en el plazo improrrogable 
de quince días, a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a , sujetando sus instancias al 
formulario que se acompaña.

3.a Los aspirantes deberán acom
pañar a sus instancias una relación 
de sus méritos personales y los certi
ficados o comprobantes de ellos que 
estimen oportunos, teniendo en cuen
ta que, según lo dispuesto en el artícu
lo y texto legal citado al principio de 
esta orden, son exigidos conocimien
tos de la vida agraria y la legislación 
social.

4.a La retribución de los Secreta
rios en los Jurados mixtos de Traba-, 
jo Rural será fijada por sus presu
puestos parciales, que habrán de ser 
aprobados por el Ministerio de 
bajo.
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5.a La re la c ió n  de los eleg id os  se 
p u b lica rá  en la Gaceta .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 16 de Octubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.
Formulario de instancia,

Don . . . . . . . . . . . . . . . .  natural de .. .... .. ..
de ...... años de edad, vecino d e  _
.. . . . . . . . .  calle d e '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  nú
mero .........   solicita ser nombrado Se
cretario de Jurado mixto de Trabajo 
Eural, a cuyo efecto remite adjunta re
lación de méritos personales y  los si
guientes documentos acreditativos de 
ellos:

Por su residencia y circunstancias
especiales desea ser destinado a  ......
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (indígnese la capital o
las poblaciones cabezas de partido.que 
se prefieren).

(Fecha y firma.)

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federa
ción  Nacional de Empleados de Banca 
solicitando la constitución en Burgos 
de un Comité paritario de Banca, con 
jurisdicción sobre toda la provincia, y 
considerando que la importancia de 
la. mencionada capital y cuanto se re
laciona con esta actividad comercial 
requiere que no se vea privado del 
organismo paritario correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° 'Que se constituya en Burgos, 

con jurisdicción sobre toda la pro
vincia, uu Comité paritario de Banca, 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes en cada 
representación y adscribí? a efectos 
administrativos, a la Agrupación de 
Comités paritarios existentes en dicha 
capital.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas, en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte asas, conta
dos' a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta 
dk Ma d rid , solicite21 tomar .parte en 
las elecciones, haciendo declaración 
-del número de sus obreros y socios, 
respectivamente, así corno las Socie
dades de ambas clases que en el re
ferido plazo se inscriban en el men
cionado Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
á que se hace'-referencia en el núme
ro anterior se determinará aquel en el

cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 19 de Octu
bre de 1931. ,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.-: Vista la petición elevada 
a este Departamento por “ El Circui
to” , Sociedad de Electricistas de Al
bacete, en demanda cíe que se consti
tuya en dicha capital un Comité pa
ritario del Ramo, con jurisdicción so
bre toda la provincia, y considerando 
que los servicios de Agua, Gas y Elec
tricidad tienen en la vida moderna 
importancia de tal trascendencia que 
hace que cuanto a los mismos se re
fiere haya de tratarse con todb cuida
do y celo, previendo las dificultades 
que puedan presentarse y allanando 
las mismas antes de que puedan dege
nerar en conflicto,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Albacete, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Comité paritario de Agua, Gas 
y Electricidad, compuesto por cinco 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes en cada representación y 
adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación de Comités paritarios 
de Siderurgia, Metalurgia y derivados, 
Marinería y Molinería, Panadería, Ar
tes Gráficas y Minas y Canteras.

2.° Para la designación de las re
presentaciones respectivas tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y  obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta  
de Madrid , soliciten tomar parte en 
las elecciones correspondientes, ha
ciendo declaración del número de sus 
obreros y socios respectivos, así como 
las Sociedades de ambas clases que en 
el referido plazo se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el núme
ro anterior se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

.Lo que digo a V. I. para su' con oci
miento y efectos. Madrid, 19 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABAL!.ERO 

Señor Director genera! de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Don 
parlamento de 3 de Septiembre últiimp 
que niaiidó constituir en Cartagena un 
Comité paritario de Agua, Gas y Elec
tricidad, concediendo un plazo de vein
te días para que durante el misino pu
dieran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y  obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de tos 
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de catja carácter que han 
de integrar el Comité paritario de 
Agua, Gas y Electricidad, de Cartage
na, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la Gaceta  de Madrid , con su
jeción a la regla siguiente:

La representación patronal del Co
mité de que se trata será designada 
por la S. A. Hidroeléctrica Española; 
S. A. Gas Levante y Unión Eléetra di 
Cartagena, con 56 obreros; y la repre
sentación obrera, por la Sociedad 
Obrera de Agua, Gas y Electricidad y 
similares de Cartagena, con 142 socios*

Lo que digo a V. L para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 17 de Octu* 
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de e s f 
Departamento de 29 de Agosto últtj 
1110 , que mandó constituir en MadriC 
un Comité paritario de Dependencia 
de Casinos, Círculos y similares, c o n 
cediendo un plazo do veinte días para 
que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Censo electoral de es ti 
Ministerio las Sociedades patronales' j 
obreras que a bien lo tuviesen, $ 
transcurrido el mencionado plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti* 
vos y cinco suplentes de cada repre
sentación que han de integrar el Co
mité paritario de Dependencias de 
Casinos, Círculos y similares, de Ma
drid, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta  de Madrid .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será elegida 
por el Casino de Madrid, Aero Club, 
Centro Segoviáno, Centro de Hijos de 
Madrid, Círculo de la Unión Mercan
til, Círculo de Bebas Alies, Centra 
Cultural del- Ejército y de la Av-n:ada, 
Gran Ceña y Ateneo Científico' Lite--
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rario, y la representación obrera será 
designada por la Sociedad de Depen
dientes de Casinos y similares.

3.° Las entidades expresadas, al 
remitir las actas de elección, adjun
tarán declaración jurada del número 
de sus obreros y socios, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: La Orden de este Depar
tamento de 10 del actual determinó 
que las elecciones para la designación 
de las representaciones patronal y 
obrera del Comité paritario de la In
dustria de la Pesca de San Sebastián, 
se verificasen; de conformidad con los 
preceptos de la regla 7.a del artícu
lo 90 del Decreto de Organización 
corporativa nacional de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido; 
pero existiendo inscrita en el Censo 
electoral social la entidad patronal 
Asociación. Gremial de Armadores de 
¿Vapores de pesca, de Pasajes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la indicada entidad pa
tronal sea la que designe los Vocales 
de su clase, verificándose la elección 
de los representantes obreros cual se 
disponía en la Orden de este Lepar
la mentó ya indicada

Lo que digo a V. I. para su cono- 
nmieqto y efectos. Madrid. 20 de De
libre le 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Jeiror Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vistas las vacantes exis
ten les en el Comité paritario del Co
mercio en general de Lugo y las de
signaciones realizadas por la Socie
dad de Dependientes del Comercio de 
dicha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros efectivos del 
Comité paritario del Comercio en ge
neral da?, Lugo a D. Angel Yáñez, don 
Luis Reguera, D. Antonio Ameújábe, 
D. Francisco Roca y D. José María 
López Arias.

Lo que digo a V. i. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Convocadas por Orden de 
este Ministerio, fecha Ti del pasado 
mes, elecciones para la designación de

Vocales representantes de propietarios 
y arrendatarios de los Jurados Mixtos 
de la Propiedad rústica que en la men
cionada disposición se citaban, y no 
habiéndose inscrito, dentro del plazo 
señalado, en el Censo electoral social 
de este Ministerio—requisito previo e 
indispensable para tener derecho de 
elccicn—ninguna entidad representati
va de las clases de propietarios y 
arrendatarios de los partidos judiciales 
que después se mencionan, se concede 
un nuevo e improrrogable plazo de 
diez días, a contar desde el de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , para que las referidas en
tidades cumplan, si así lo desean, lo 
dispuesto en la Orden mencionada, en 
la forma y términos en la misma pre
vistos, entendiéndose que, de no acu
dir a este segundo-y último llamamien
to, renuncian al derecho que se les 
concede, en cuya virtud, y transcurri
do el citado plazo, se procederá libre
mente por este Ministerio a efectuar 
las designaciones correspondientes.

Provincia de Alicante.—Partido de 
Villena.

Provincia de Badajoz.—Partido judi
cial de Almendralejo, Badajoz, Herre
ra del Duque y Mérida.

Provincia de Córdoba.—Partido judi
cial de Priego de Córdoba.

Provincia de La Coruña.—Partido ju
dicial de Betanzos.

Provincia cíe Patencia.—Partido ju
dicial de Carrión de los Condes.

Por los motivos antes citados, se 
concede igualmente un plazo último de 
diez días para que soliciten tomar par
te en las elecciones las entidades repre
sentantes de propietarios de los parti
dos judiciales siguientes:

Provincia de Badajoz.—Partido judi
cial de Alburquerqne, Jerez de los Ca
balleros, Ll'erena, Puebla de Alcocer y  
VHIamicva de la Serena.

Provincia de Cáceres.—Partidos judi
ciales de Hervás, Hoyos, Jarandilio y 
Logrosám

Provincia de Córdoba.—Partidos ju
diciales de Aguí lar, Baena, Bujalance, 
Lucen a, Moni illa, Montoro, Posadas, 
Pozobl a neo y La Rambla.

Provincia de Cuenca.—Partido judi
cial de Tarancón.

Provincia de Tarragona.—Partido ju
dicial de Tarragona.

Provincia de Toledo.—Partido judi
cial de Puente del Arzobispo.

Del mismo modo se concede.también 
un último plazo de diez días para que 
soliciten tomar parte en las elecciones 
las entidades representantes de arren
datarios de los partidos judiciales si
guientes:

Provincia de Badajoz.—Partido judi
cial de Zafra, .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 21 de Octubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Acción So* 

cial.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues- 
to en la Orden de este Ministerio fecha 
21 de Septiembre último, se convocan 
elecciones para Vocales propietarios 
y arrendatarios de los Jurados mixtos 
de la Propiedad rústica siguientes: 

Provincia de Badajoz.—Jurados mix- 
tos de Castuera, Don Benito y Frege- 
nal de la Sierra.

Provincia de Cáceres.—Jurados mix- 
tos de Cáceres, Garrovillas y Montán- 
chez.' ,

Provincia de Córdoba.—Jurados mix- 
tos de Cabra, Córdoba, Hiño josa del 
Duque y Pozoblanco.

Provincia de Jaén.—-Jurado mixto d® 
Baeza.

Provincia de Valiadolid. — Jurado; 
mixto de Medina del Campo,

Provincia ele Zaragoza.—Jurado mix
to de Zaragoza.

Se convocan elecciones para Vocales 
arrendatarios de los Jurados mixtos dei 
la Propiedad rústica siguientes: 

Provincia de Badajoz.—Jurados mix
tos de Alhurquerque, Llerena, Puebla 
de Alcocer, Villanueva de la Serena y 
Jerez de los Caballeros.

Provincia de Cáceres.—-Jurados raix- 
-tos de Hervás, Hoyos, Jarandilio y Lo* 
grosán.

Provincia de Córdoba,—Jurados mix
tos de Aguilar, Baena, Bujalance, Moa* 
íilla, Montoro, Posadas y La Rambla.

Provincia de Cuenca,—Jurado mixto 
de Tarancón.

Provincia de Tarragona. — Jurado 
mixto- de Tarragona.

Provincia de Toledo.—Jurado mixto 
de Puente del Arzobispo.

Se convocan elecciones para Vocales 
propietarios de los Jurados mixtos d® 
la Propiedad rústica siguientes: 

Provincia de Badajoz.—Jurado mixto 
de Zafra.

Tienen derecho de elección, por ha
berlo así solicitado, y hallarse inclui
das en el Censo electoral social, las en
tidades siguientes:

Sindicato Socialista Obrero, de Mon- 
terrubio (Badajoz).

Comunidad de Labradores, de Quin
tana de la Serena.

Junta Local de Arrendatarios de 
Fincas Rústicas, de Esparragosa de La
res.
, Sociedad Agrícola Socialista, de Ore- 

llana la Vieja.
Sociedad “Unión y Cultura Obrera”* 

de Quintana de la Serena,



Gaceta de Madrid.—Núm. 295 22 Octubre 1931 427
Sociedad de Propietarios Industria

les, de Zafra.
Asociación de Propietarios Rurales, 

de Fregenal de la Sierra,
Sociedad “La Nueva Vida”, de Don 

Benito,
Sociedad ‘‘'Unión y Traba jo”, de Gas-

tuera.
Asociación Local de Arrendatarios 

de Fincas Rústicas de Fregenal de la
Sierra,

Sociedad Agraria Socialista, de Villa- 
nueva de la Serena.

Asociación de Arrendatarios de Fin
cas Rústicas, de Jerez de los Caballe
ros,

Sociedad “El Porvenir”, de Valdemo- 
rales (Cáceres).

Asociación de Propietarios Rurales, 
de Gáceres,

Centro de Obreros, de Hoyos,
Agrupación Socialista, de Granja de 

Granadilla.
Sociedad “La Económica”, de Valver- 

de del Fresno.
Agrupación de Propietarios Rurales, 

de Montánchez.
Sociedad Sindicato Agrícola, de Zo

rita.
Asociación Provincial de Arrendata

rios, de Gáceres..
Sociedad “Fraternidad. Obrera”, de 

Cuacos,
Agrupación Obrera Socialista, de 

Montánchez.
Sociedad “Fomento Obreros del Cam

po”, de Gasas de Millán.
Agrupación Socialista, de Torreor- gaz.
Sociedad Agrícola “La Convencida”, 

de Logrosán. .
Sociedad Obrera “Trabajo y Cultu

ra”, de Montánchez.
Sociedad de Trabajadores, de Acebo.
Asociación de Labradores patronos, 

obreros y colonos, de Belalcázar.
Sociedad Patronal Agropecuaria, de 

Belalcázar (Córdoba).
Sociedad de Lábradores y Arrenda

tarios .de Fincas Rústicas, de Pozo- blanco.
Asociación de Agricultores Arrendatarios, de Córdoba.
Cámara Oficial Agrícola, de Córdoba.
Unión Agraria, de Belalcázar.
Asociación Agrícola Industrial, de 

Hiño josa del Duque.
Comunidad de Labradores, de Cabra.
Asociación de Arrendatarios, Agri

cultores y Pequeños propietarios» de Cabra.
Unión Agraria, de Pozoblanco.
Asociación de Arrendatarios, de Cór

doba.
Asociación Patronal Agropecuaria, 

da Vil lar alto.
Asociación de Arrendatarios, de Vi* 

llaviciosa,

Asociación de Arrendatarios, de Vi- 
llaralto.

Asociación de Arrendatarios, de Vi
lla del Río.

Asociación de Arrendatarios, de Va- 
lenzuela.

Asociación de Arrendatarios, de 
Santaella.

Asociación de Arrendatarios, de 
San Sebastián.

Asociación de Arrendatarios, de 
Puente Genil.

Asociación de Arrendatarios, de 
Pozoblanco.

Asociación d’e Arrendatarios, de 
Posadas.

Asociación de Arrendatarios, de 
Fernán-Núñez.

Asociación de Arrendatarios, de 
El Carpió.

Asociación de Arrendatarios, de 
Dos Torres.

Asociación de Arrendatarios, de 
Cabra.

Asociación de Arrendatarios, de 
Buj alance.

Asociación de Arrendatarios, de 
Belalcázar.

Asociación de Arrendatarios, de 
Btaena.

Asociación de Arrendatarios, de 
Añora.

Asociación de Arrendatarios, de 
Almodóvar.

Asociación de Arrendatarios, de 
Aguilar.

Asociación de Arrendatarios, de 
Viso de los Pedroches.

Asociación de Arrendatarios, de 
Alcolea.

Asociación de Arrendatarios, de 
Pedroche.

Asociación de Arrendatarios, de 
Pedro Abad.

Asociación de Arrendatarios, de 
Palma del Pdo.

Asociación de Arrendatarios, de 
Ochavillo del Río.

Asociación de Arrendatarios, de 
Nueva Carteya.

Asociación de Arrendatarios, de 
Moriies.

Asociación de Arrendatarios, de 
Monturque.

Asociación de Arrendatarios, de 
Montero.

Asociación de Arrendatarios, de 
Montilla.

Asociación de Arrendatarios, de 
Montalbán.

Asociación de Arrendatarios, de 
Luque.

Asociación de Arrendatarios, de 
Lu cen a.

Asociación de Arrendatarios, de 
Las Pinedas.

Asociación de Arrendatarios, de 
La Victoria *

Asociación de Arrendatarios, ú4 
La Rambla.

Asociación de Arrendatarios, dg 
La Carlota.

Asociación de Arrendatarios, dd 
Hornachuelos.

Asociación de Arrendatarios, d i  
Hinojosa del Duque.

Asociación de Arrendatarios, d i 
Guadalcázar.

Asociación de Arrendatarios, d i 
Fuente Palmera.

Unión Patronal Agropecuaria, d i  
Hinojosa del Duque.

Sociedad de Obreros “La Razón”* 
de Aguilar.

Asociación de Propietarios de Rus* 
tica y Pecuaria, de Don Benito.

Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra, de Zafra (Badajoz).

Sociedad obrera “La Libertad”, d i 
Valverde de Llerena.

Agrupación obrera “Nueva Aurora”* 
de Ahillones.

Sociedad obrera “El Despertar”, d i 
Medina de las Torres.

Sociedad de Oficios Varios, de AL 
burquerque.

Sindicato Agrícola “La Unión”, d i 
Garrovillas (Cáceres).

Centro Socialista Obrero, de MaL 
partida de Cáceres.

Sociedad obrera “La Razón”, de LiL 
pión (Jaén). i

Delegación Olivarera, de Ib ros. 1
Delegación Olivarera, de Baeza.
Sociedad obrera “La Armonía”, d i 

Jabalquinto.
Sociedad Agrícola de Oficios varios  ̂

de Horcajo de Santiago (Cuenca).
Sociedad Protectora obrera, de Saé* 

lices.
Unión de Obreros del Campo, d i 

Tarragona.
Sociedad obrera “La Razón”, d«¿ 

Puente del Arzobispo.
Sociedad obrera “El Porvenir”, d i 

Oropesa (Toledo).
Sociedad obrera “La Progresiva”* 

¡de Torricfo. :
Sociedad Obrera, de El Campillo 

(Valla dolid).
Sociedad Obrera, de El Carpió
Sindicato Agrícola Medinense, di 

Medina del Campo
Sociedad “La Precisa”, de Rueda.
Sociedad de Labradores “La Igual* 

dad”, de Rueda.
Sindicato Agrícola Católico, de Za 

ragoza.
Unión de Remolacheros, de Zatm 

goza.
Sindicato Agrícola, de Alfajarín.
Agrupación agraria del partido re* 

publicano radical socialista, de Zara*: 
goza.Las entidades citadas celebrarán la| 
elecciones parciales el día 29 del co»
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árlente mes, en el seno de cada Aso
ciación , con arreglo a sus Estatutos 
*> Reglamentos y en presencia de un 
representante de la Autoridad.

Tendrán derecho electoral para de
signar Vocales arrendatarios los miem
bros de las Asociaciones de colonos 
y  los de las entidades obreras que ten
gan la condición de arrendatarios.

Tendrán derecho electoral para de
signar Vocales propietarios los miem
bros de las Asociaciones puras de pro
pietarios y los de las Asociaciones pa
tronales o mixtas de agricultores que 
tengan la condición de propietarios.

Cada elector podrá votar cinco Vo
cales arrendatarios o propietarios, se
gún la Sociedad de que se trate, y un 
aiúmero igual de suplentes.

Las Asociaciones levantarán acta de 
la votación, en la que conste su re
sultado y las protestas que se presen
taran, y enviarán el mismo día de 
la elección una copia de ellas en so
bre certificado, c o n  la indicación 
“Elecoines de Jurados mixtos” , al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión.

El escrutinio lo realizará la Comi
sión mixta arbitral agrícola en el día 
que ella designe, y conforme a él se 
liarán las designaciones que resulten.

Contra la legitimidad o exactitud 
*de las actas, o contra los vicios de 
nulidad de las votaciones se podrá 
entablar recurso en el término de diez 
flías, ante el Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Acción So-
r» i a 1

ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 25 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núm> Premios. Poblaciones.

32.569 150.000 Granada, Barcelona, 
Zaragoza.

20.110 90.000 Almería, Madrid, Ma
drid.

35,467 70.006 Barcelona, Barcelo-
BA» Barcelona.

Núms. Premios. Poblaciones.

37.314 50.000 Alicante, Jerez de la
Frontera, O n t e- 
nieníe.

15.296 20.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

27.589 3.000 Barcelona, Barcelo
na, La Coruña. 

3.631 3.000 Sevilla, Tineo, Bar
celona.

16.417 3.000 Barcelona, Barcelo
na, Barcelona.

8.906 3.000 M adrid, Barcelona,
Madrid

43.335 3.000 Sevilla, Sevilla, Se
villa.

604 3.000 Sanlúcar de Barrame-
da, Burgos, Barce
lona.

43.968 3.000 Bilbao, Bilbao, Bil
bao.

8.590 3.000 Alicante, Barcelona,
Sama de Langreo. 

30.654 3.000 Burgos, Santiago, Za
ragoza.

34.088 3.000 Barcelona, Barcelo
na, Madrid.

32.481 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

3.198 3.000 Granada, Granada,
Pamplona.

33.916 3.000 Barcelona, San Fe-
liú de Llobregat, 
Barcelona.

13.826 3.000 Valencia, M a d r i d ,
San Feliú de Llo- 
bre°at.

12.893 3.000 Barcelona, Madrid,
Barcelona.

35.041 3.000 Barcelona, Barcelo
na, Barcelona. 

18.966 3.000 Valladolid, Barcelo
na, Madrid.

24.748 3.000 Palma de Mallorca,
La Coruña, Minas 
de Ríotinto.

18.604 3.000 M adrid, Villanueva
del Arzobispo, Se
villa.

35.756 3.000 Barcelona, Barcelo
na, Barcelona.

Madrid, 21 de Octubre de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co preimos de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Justina Esteban Masa, Petra Rome
ro Coruña, Florentina Ferréro López 
y Natividad Muradas Rescojo, del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
y María Begoña Pinedo Arana, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Octubre de 1931.— 
El Director general, Alturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 1931.
Ha de constar de seis series de 45.000

billetes cada una, al precio de 30

pesetas el billete, divididos en de* 
cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 933.660 pesetas en 2.233 pre
mios para cada serie, de la mane
ra siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 d e ...... .. ... ....... 100.000
1 de  .......     70.000
1 d e ...... .. ............    35.000
1 de  .......    30.000

15 de 1.500................. . ........  22.500
1.810 de 300 ..............   543.000

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del 
premio prim ero.......... 29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo.... 29.700

99 í(Iem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero...... 29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio cuarto   29.700

2 ídem de 2.500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y poste
rior al del premio pri
mero  ..................   5.000

2 ídem de 2.000 ídem id. 
para los del premio se
gundo .......    4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. 
para los del premio ter
cero  ................    3,000

2 ídem de 1.180 ídem id. 
para los del premio 
cuarto  ...........   2.360

2.233 933.660

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si salie
se premiado el número 1, su anterior 
es el número 45.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de . las aproxima
ciones de 300 pesetas se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo’. En-la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

" 1 Estos actos serán públicos, y lo$ 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con ía. venia , del Pre
sidente, o hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el
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resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de ios mismos.

Madrid, 9 de Junio de 1931.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 24 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa una quema 
de documentos amortizados.

Madrid, 20 de Octubre de 1931.—» 
El Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario  del Ayuntamiento de Ayelo de 
Malferit (Valencia), D. José Ramón Gil 
Giménez, el siguiente prorrateo con 
arreglo a los cuatro quintos del suel
do anual de 5.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Fortaleny abo
nará  mensualmente 2,01 pesetas.

El de Corbera de Alcira, 0,97,
El de Benifairó, 20,83.
El de Genovés, 5,69.
El de Alcira, 4,93.
El de Montesa, 22,19.
El de Ayelo de Malferit, 276,71.
Esta última Corporación recaudará 

de las demás las cantidades que 1-e.s 
han correspondido y abonará al ju
bilado íntegramente la mensualidad a 
que tiene derecho.

Madrid, 19 de Octubre de 1931.— 
El Director general, González López.

C on'esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Aldehuela 
(Teruel), D. Martín Báguena Marzo, 
el siguiente prorrateo con arreglo a 
los dos quintos del sueldo anual de 
2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Aldehuela abo
nará 70,22 pesetas.

El de Castralvo, 13,11.
El Ayuntamiento de Aldehuela re

caudará del de Castralvo la parte que 
le lia correspondido y abonará al ju
bilado íntegramente la mensualidad 
concedida. *

Madrid, 19 de Octubre de 1931.— 
El Director general, González López.

Con esto fecha se ' h a . acordado en. 
el expediente de pensión a, favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Palamós (Gerona) , 
D. Conrado Tauler;Moret, el siguiente 
prorrateo con arreglo á la cuarta par
te del sueldo anual dé 7,000 pesetas: 

El Ayuntamiento de País abonará 
sensualm ente 16,63 pesetas.

El de Palamós, 129,29.
El de Palamós, 129,20. 

de la anterior la parte que le ha co
rrespondido y abonará a la interesada 
íntegramente su pensión mensual.

Madrid» 17 de Octubre de 1931.— 
El Director general, González López.

CIRCULAR

Se propone esta Dirección general 
proceder a la más rápida formación 
de la estadística de los presupuestos 
municipales, y espera del celo de V. E, 
que estimule el de los Jefes de las 
Secciones provinciales de Administra
ción local para que, en término de 
cuarenta y cinco días, a partir de la 
publicación de esta Circular en la G a
c e t a  d e  M a d r id ,  rem itan a este Centro, 
por conducto de V. E. y con sujeción 
a los modelos publicados en el núme
ro de la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al 2 de Abril de 1928, los si
guientes trabajos:

1.° El cuaderno provincial núme
ro 1 de presupuestos municipales co
rrespondiente al año en curso.

2.° Resumen general de los presu
puestos, por capítulos y clases o cate
gorías similares de población.

 ̂3.° Relación nominal de los Muni
cipios que durante el trienio 1928-30 
tuvieron en vigor presupuestos con 
gastos que no bajen de 100,000 pesetas, 
expresando la cifra global de los mis
mos, deducidas las partidas que enu
mera el artículo 56 del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento, In ter
ventores de fondos y empleados mu
nicipales.

Una vez formados y remitidos a este 
Centro directivo los expresados traba
jos, las Secciones provinciales rem iti
rán en término de treinta días los re
súmenes a que den lugar los presu
puestos municipales extraordinarios 
que estén vigentes.

 ̂Los Jefes de las Secciones provin
ciales deberán tener presente en la 
confección de los trabajos y desarro
llo del servicio, las instrucciones cir
culadas por esta Dirección general con 
fecha 28 de Marzo de 1928, publicadas 
en la G a c e t a  de 2  de Abril del mis
mo año.

Deseo viva V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1931.—El Direc
tor general, González López.
Señores Gobernadores civiles de las

provincias, excepto las de Alava,
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio núme
ro 1.337, de fecha 5 de Diciembre de 
1928, respecto a rectificación de cla
sificación de las plazas de Médicos ti
tulares Inspectores municipales de Sa
nidad;

Visto el informe favorable de la 
Junta local de Sanidad de Melilla, con 
relación al anteproyecto de rectifica
ción de las plazas de dicha circuns
cripción, formulado por la Junta pro
vincial de la Asociación Nacional del 
Cuerpo de Inspectores municipales de 
Sanidad, y hallándose conforme con 
el mismo,

Esta Dirección general de mi cargo

ha acordado la publicación en la Gar
c e t a  d e  M a d r id  del proyecto de cía*
sificación provisional correspondiente 
a Melilia {Véase el anexo único), a fia 
de que los Ayuntamientos interesados 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen oportunas, dirigiéndose a 
este Centro, dentro del plazo de seis 
meses, a partir de la fecha de esta pu
blicación, según lo dispuesto en el 
apartado 10 de la citada disposición* 

Madrid, 17 de Octubre de 1931.—» 
Por el Director general, S. Ruesía.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910 se hac t 
público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones para proveer la 
plaza de Catedrático num erario de 
Estudios superiores de Geografía, va
cante en la Escuela Central Superior 
de Comercio, fué nombrado por Or
den de este Ministerio de 23 de Julio 
último, inserta en la Ga c e t a  de 30 del 
mismo mes.

2.° Dentro del plazo señalado en 
la convocatoria han presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición:

D. Laudelino Moreno Fernández.
D. Miguel Caballero Feliú.
D. Enrique Mhartín Guzmán.
D. Salvador Pineda Zurita.
D. Antonio Rodríguez Ponga.
D. Andrés González Sicilia.
D. José Sala Bonfill.
D. Joaquín García Naranjo.
D. Juan Oller Valles.
D. Manuel Arias Pórtela.
D. Vicente Vidaurrazaga y Aeha.
D, Francisco García Borbolla San* 

juán.
3.° Durante los diez días siguientes 

al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  se podrán 
formular las reclamaciones a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 20 de Octubre de 1931.— 
El Subsecretario. Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Por disposición de 30 de Julio úl
timo (G a c e t a  del 1.° de Agosto) se or
denó que cuantas Maestras se encon
traren  en expectación de destino con 
derecho reconocido para su ingreso 
en propiedad en el segundo Escala
fón del Magisterio, por el sexto turno, 
por figurar en kis listas formadas en 
cumplimiento del artículo 66 del vi
gente Estatuto, solicitasen de esta Di
rección general las provincias en que 
deseaban obtener Escuelas.

Presentadas numerosas peticiones 
en solicitud de destinos, fundadas 
unas en preceptos que no tienen apli
cación al caso que nos ocupa, y. otras
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aun habiendo tenido derecho en 
xw% día o pudiéndolo haber tenido hi
cieron cesación del mismo, perdié
ronlo bien por no haberse posesiona
do de sus cargos o por haber solici
tado en plazo oportuno su inclusión 
en las listas formuladas el año 1923, 
es lo procedente desestimar todas 
ellas, ya que las aplicaciones o inclu
siones están terminantemente prohi
bidas por el Estatuto y disposiciones 
•de 2 de Julio de 1931 (Ga ceta  del 8).

Teniendo en cuenta que el ingreso 
en el 'Magisterio por el turno transito
rio do interinas, reconocido por el 
vigente Estatuto, queda liquidado des
de el momento en que ahora se agota 
la lista de las interesadas que estaban 
en expectación de destino, procede 
hacerse pública la relación de las mis
mas por si se padeciese alguna omi
sión involuntaria,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que se desestimen cuantas pe

ticiones se han formulado por no 
figurar las reclamantes en la lista 
única formada en cumplimiento del 
articulo 68 del vigente Estatuto,

2.° Que conforme a los anteceden
tes que obran en este Ministerio, las 
interesadas que tienen derecho a ob
tener destinos por el sexto turno, co
mo comprendidas en el referido ar
tículo 66 del Estatuto vigente y en 
expectación de destinos, son las si
guientes:

Doña Amparo Ghorén Sainpayo (Real 
orden de 12-1-31 [B. O. del 27),

Número 2.041.—Doña Virginia Váz
quez Núñez.

2.054,—Doña Concepción Conoapósa- 
da Recaséns.

2.055.—Doña Isabela López Vergara.
2.055 bis.—Doña Valentina González

Alvarez.
2,050.—Doña María Pilar Salgado 

Luengo.
2.057.—Doña Raimunda Doncel Ru

bio.
2.058.—Doña Rufina González.
2.059.—Doña Petra de Martín Osorio.
2.060.-—Doña Cleméntina Rodríguez 

Merino.
2.061.—Doña Juana Viel Viel,
2.002.—Doña Purificación Salamanca

Bles a,
2.063.—Doña Isabel Feribáñez Sán

chez.
2.064.—Doña Francisca Alonso Nú- 

ííez,
2.065.—Doña Nicasia F. Alvarez Ji

ménez.
2.066.— Doña Felicitas Gorrochátcgui 

Euba.
2.067.— Doña Mercedes Sierra Mi

guel.
2.068.— Doña Amparo Menéndez Ro

dríguez.
2.089.—Doña Rosa Rodríguez Gon- 

■áikz.
2.070.— Doña Angela Ramos García,
2.071.— Doña Teresa Bellver Franco.
2.072.— D o ñ a M a n u e l a  Folgueira 

Tello.
2.073.—Doña Francisca Gutiérrez 

González.
2.074.— Doña Eloisa Sáinz Cano.
2.075.— Doña María E. Jiménez Can

dil.
2.076.7—Doña Sofía Peláez Alea.
2.077.7--Roña Francisca Rodríguez 

Ortiz. '; '

2.078.— Doña Dolores P. Paredes 
Gallego.

2.079.— Doña Isabel Herrero Martín.
2.080.— Doña Celestina Martin Do

mingo.
2.081.— Doña A r c a d i a  Rodríguez

Sálnz.
2.082.— Doña T r i n i d a d  Estremé 

Monsón.
2.083.—Doña Juana Lores Sofáns,
2.084.— Doña Petra Villanueva Goi- 

bura.
2.085.— Doña Eduarda T. Brieva 

Ruiz.
2.086.— Doña María Celaya Arranz.
2.087.—Doña María C. Aviso I,oro.
2.088.— Doña Adelina Arce Arce,
2.089.— Doña Joaquina B e t a n z o s 

Gharlín.
2.090.— Doña Petra Fernández Pinto,
2.091.— Doña Vicenta MatalL Ba- 

yonce.
2.092.— Doña Elisa Nieto Berve.
2.093.—Doña María Tarsila Valencia.
2.094.—Doña Juana Escudero Marcos.
2.095.—Doña María del G. Fernández.
2.098.—Doña Guadalupe L. Cuesta 

Sánchez,
2.098.—Doña María A. Fernández Se

villano.
2.099— Doña Ana María Delgado.
2.100.—Doña Felisa Carrera Moran.
2.101.—Doña Eugenia Somóvilla Gar-

2.102.—Doña Victoria Blanco López,
2.103.—Doña Ramona Turrienze Díaz.
2.104.—Doña María de la C. Fuentes 

Berna!.
2.105.—Doña Catalina Cuquet Goy.
2.108. —‘ D o ñ a  Adelina Rodríguez

González.
2.107.— Doña Manuela Canelo Chain.
2.108.— Doña Josefa García Alven- 

daño.
2.109.—-Doña María de la £, Verde- 

ger Álacren.
2.110.— Doña Elvira Lago Búa.
2.111.— Doña Florentina A. Latorre 

Fiumeí.
2.112.— Doña María de la C. Gilan- 

ga Soler.
2.114.— Doña Natividad Viñueles-Or- 

dás»
2.114 bis.— Doña'Benita’ Marcos Pé

rez.
2.115.—Doña Carmen Casas Solé.
2.116.—Doña María R. Palacio Mora- 

tín.
2.117.—Doña Aurora Rodríguez Alon

so. '
2.118—Doña Modesta Vara Alvarez,
2.119.—Doña Teresa Cachón Avelía.
2.120.—Doña Isidora Guzmán López.
2.121.—Doña María Á. Gasuila Ripo- 

llés.
2.122.—Doña Juliana Ruy Pérez, se la 

incluye en cumplimiento de la Orden 
de 5 de Novieñibre de 1925.

2.123.—Doña Monserrat Blanco TroJ 
bajo, ídem de la de 30 de Noviembre 
de 1925.

2.124.—Doña Justina Docampo Gar
cía, ídem de la de 29 de Octubre de 
1927.

2.125.—Doña Elisa Gil Solís, ídem de 
la de 27 de Febrero de 1928.

2.126.—Doña María de la Concepción 
López Muñoz, ídem de la de 27 de Fe
brero de 1928.

2.127.—Doña Adela Carsi Alarsia, 
ídem de la de 10 de Diciembre de 1928.

2.128.—-Doña HeUodora Cruz Artia- 
ga, ídem de la de 10 de Diciembre 
de 1928

2.129.—Doña María del Rosario He» 
yia y Gutiérrez del Castillo, ídem de la 
de 29 de Diciembre de 1928.

2.130.— Doña Julia Miedes Rojo, ídem 
de la de 29 de Diciembre de 1928.

2.131.—Doña María Loreto Pérez, 
ídem de la de 29 de Diciembre de 1928.

2.132.—Doña María del Carmen Min
ee Serrate, ídem de la de 29 de Diciem
bre de 1928,

2,132 bis.—Doña Amelia Castro Cer- 
deiros, ídem de la de 14 de Junio de 
1930,

2,733.—Doña María del Carmen Gar
cía de Oña, ídem de la de 21 de Abril
de 1930.

2.134.—Doña Leonor Martínez TJri- 
fama, ídem de la de 28 de Mayo de 
1930.

2.135.—Doña Cecilia Sáez y Gallo, 
ídem de la de 21 de Octubre de 1930.

2.136.—Doña Felicita Esquerro Pé
rez, ídem id.

2.137.—Doña María Hernández Gutié
rrez, ídem id.

2.138.—Doña Paulina Rojano de! 
Real, ídem id.

2.139.—Doña Elvira Núñez Carabios* 
ídem id.

2.140.—Doña Lorenza Marcos Delga
do, ídem id.

2.141.—Doña Felisa Fernández Rivas, 
ídem id.

2.142.—Doña Emilia Díaz Sánchez, 
ídem id.

2.143.— Doña Felicia Delgado Peral- 
ba, ídem id.

2.144.—Doña Leonor Troncoso Fer
nández, ídem id.

2.145. — Doña Argentina González 
González, ídem id.
0 2,148.—Doña Elena Pozuelo del Fres

no, ídem id.
2147.—Doña Angelina Lloret Lio rea, 

ídem ídv
2148.—Doña Carmen Curbeco Colla

zo, ídem id.
2149.—Doña Teresa Fiilat Pinos, 

ídem id.
2.150.—Doña María del Carmen Ca

ballero Carnso, ídem id.
2.151—Doña Concepción Lima Fer

nández, ídem id.
2152.—-Doña Elisa Friol Escudero, 

ídem id.
2.153.— Doña Josefa Ruiz Javuo, 

ídem de 15 de Noviembre de 1930.
2154.— Doña Elvira Martínez Fer

nández, ídem id.
2.155.—Doña María Petra Polo Mar

tínez, ídem id.
2156.— Doña Justina García Pas

cual, ídem de 27 de Enero de 1931,
2.157.— Doña Margarita González 

Castañeda, ídem de 7 de Septiembre 
de 1931.

3.° Que las vacantes que han de 
ser objeto de provisión, por las an
teriores interesadas, desiertas del úl
timo concurso de traslado, resultó de
finitivamente ser las que a continua
ción se expresan:

Alava.
Número 1, Ocariz-San Míllán, .102 

habitantes.
Albacete.

Número 2, Cortijos del Cura-Río- 
par, 70 habitantes; 3, Lugar Naevo- 
Ríopar, 150, habitantes.

Burgos.
Número 4, Aránzó de Torre, 339 ha

bitantes; 5, Avellanosa del Páramo»
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303 habitantes; 6, Bárcénas d:e Buelba- 
Abajas, 77 habitantes.; 7, Báscones de 
Zamanzas, 89 habitantes; 8, Críales- 
Junta' de la Cerca, 268 habitantes; 9, 
■Galbarros, 100 habitantes; 10, Honta
nas, 280 .habitantes; 11, Imiruri-Con
dado de Treiviño, 65 habitantes; 12, 
Ogueta-Con dado de Tfeviño, 41 habi
tantes; 13, Pesquera de Ebro, 204 ha
bitantes; 14, Redecilla del Campo, 195 
habitantes; 15, Reviltagodos-Bríviesca, 
125 habitantes; 18, Riba (La)-Junta de 
la Cerca, 78 habitantes; 17, Riba de 
Valdelucio-Valle de Valdelucio, 93 ha
bitantes; 18, Santa María Ananúñez, 
213 habitantes; 19, Turzo-Orbaneja del 
Castillo, 99 habitantes; 20, Vieigol-Va- 
11 e de Mena, 71 habitantes; 21, Villa- 
ímórico-Santo venia, 64 habitantes; 22, 
Viüanueva de los Montes-Partido S. 
Tobalina, 82 habitantes.

La Cor aña.
Número 23, Quión-Touro, 449 habi

tantes.
Cuenca.

Núm'ero 24, Valsalobre,, 322 habi
tantes,

Gerona.
Número 25. Tapis-Massavet de Ca- 

breáys, 165 habitantes.

Huesca•
Número 26, Ayerbe de B roto-B er- 

gida-Besarán, 87 habitantes; 27, Ba- 
gueste-Sarsa de Surta, 71 habitantes; 
28, Barbenuta, 240 habitantes; 29, Rer- 
busa-Barbenuta. 83 habitantes; 30, Bi- 
salihons-Torrelarribera, 87 habitantes; 
31, Bono, 142 habitantes; 32, Castañe
da, 416 habitantes; 33, Cagigar, 260 ha
bitantes; 34, Casernas del Castillo, 438 
habitantes; 35, Escarrilla, 206 habitan
tes; 38y Espierba-Bielsa, 289 habitan
tes; 37, La Puebla de Roda, 318 habi
tantes; 38, Literá y Chiriveta-Villa- 
camp, 224 habitantes; 39, Matidero- 
Secarím, 89 habitantes; 40, Puimorcat- 
Sieste, 77 habitantes; 41, Salinas de 
Trilio-Clamosa, 54 habitantes; 42, San
ta María ele Nuez-Bárcabo, 57 habitan
tes; 43, Sarsa de Surta, 202 habitantes; 
44, Soliveta-Monesma de Benabarre, 50 
habitantes; 45, Sopeira, 289 habitan
tes; 46, Soperún-Cornudella, 98 habi
tantes.

Las Palmas,
m ero'47, Acusa-Artenerá, 242 ha- 
tes; 48, La Culata-Teje da, 351 ha- 

v  des; 49, Madie del Agua-Valleseco, 
habitantes; 50, Mogán, 255 habi

tantes; 51, Risco Blanco-San Bartolo
mé de Tirajana, 487 habitantes.

Lérida.
Número 52, Adons-Viu de Llevata, 

64 habitantes; 53, Ansovell-Cava, 161 
habitantes; 54, Ardevol-Pinos, 77 habi
tantes; 55, Arestuy-Llavorsi, 83 habi
tantes; 56, Glaramunt-Eroles, 44 habi
tantes; 57, Ellar, 117 habitantes; 58, 
La Selva-Navés, 109 habitantes; 59, 
Llovera, 342 habitantes; 60, Os-Civis, 
41 habitantes; 61, Perles-Aliñá, 113 ha
bitantes ; 62, Piñana-Viu de Llevata, 55 
habitantes; 63, Talltendie y Orden, 85 
habitantes."

Logroño,
Número 64, Montemidiano-Miena de 

Cameros, 105 habitantes; 65, Turrun- 
cún, 275 habitantes; 66, Villavelayo. 
407 habitantes.

Lugo,
Número 67, Campo de Cabo-Oro, 450 

habitantes; 68, Fereira-Foz, 497 habi
tantes; 69, Lagos de Bravos-Orol, 202 
habitantes; 70, Nogueira-Orol, 324 ha
bitantes; 71, Santa Cruz Chantada, 281 
habitantes; 72, Villa-campa - Valle de 
Oro, 316 habitantes.

Orense,
Número 73. Garzoa-Cualedio, 206 

habitantes; 74, Covelo-Irijo, 353 habi
tantes; 75, Codosedo-Sarreauz, 279 ha
bitantes; 76, Ella de Ariba-Castelle, 
221 habitantes; 77, mixta, Fonteita- 
Chandreja, 303 habitantes; 78, mixta, 
Germeade. 275 habitantes; 79, mixta, 
Gudes-Gínzo, 422 habitantes; 80, mixta, 
Chaveán-Chandreja, 337 habitantes; 81, 
mixta, Liñares-Beariz, 314 habitantes; 
82, mixta, Mans-Villar de Barrio, 438 
habitantes; 83, mixta, Paredes-Monte- 
derramo, 258 habitantes; 84, mixta, 
Pradomao-Parada del Sil,, 208 habi
tantes; 85, mixta, Robledo-Villamar- 
tín, 162 habitantes; 88, mixta, Santa 
Eulalia-Petín, 164 habitantes; 87, mix
ta, Sabariz-Rairiz de Viega, 278 habi
tantes.

Oviedo,
Número 88, mixta, Cecos-Ibias, 132 

habitantes; 89, mixta, Cernías-Allandi, 
201 habitantes; 90, mixta, Erias-Villa- 
yón, 88 habitantes; 91, mixta, Foz 
(La)-Caso, 188 habitantes; 92, mixta, 
Gamonedo-Onís, 187 habitantes; 93, 
mixta, Lourido-San Tirso de Abres, 
312 habitantes; 94, mixta, Marentes- 
Ibias, 498 habitantes; 95, mixta, Ori- 
llés-Aller, 205 habitantes; 96, mixta, 
Quinto del Valle-Vegadeo, 139 habi
tantes; 97, mixta, Robriguero-Peñame- 
llero Bajo, 234 habitantes; 98, mixta, 
Villarquille-San Martín de Oseos, 145 
habitantes.

Falencia,
Número 99, mixta; Bastillo de Santu- 

llán-Bañúelo de Santullán, 104 habi
tantes.

Pontevedra,
Número 100, mixta, Berredo-Gola- 

da, 328 habitantes; 101, Palmou-Lalín, 
459 habitantes; 102, mixta, Parada- 
Cerdedo, 258 habitantes; 103, mixta, 
San Cipriano de Rivaríeme - Nieves, 
412 habitantes; 104, mixta, Sejo y 
Agra-Golada, 284 habitantes; 105, mix
ta, Traspielas-Fornelos, 475 habitan
tes:, 106, mixta, Vilán-Fornelos, 198 
habitantes.

Santa Cruz de Tenerife,
Número 107, mixta, Alto de León- 

Orico, 344 habitantes; 108, mixta, Am
paro (El)-Icol, 334 habitantes; 109, 
mixta, Batanes (Los)-La Laguna. 413 
habitantes; 110, m i x t a ,  Cabezadas- 
Barlovento, 451 habitantes; 111, mix
ta, Carboneras (Las)-La Laguna, 251 
habitantes; 112, mixta, Cuesta (La) 
Barlovento, 428 habitantes; 113, mix
ta, Cuesta del Ingenio-Vallehermoso, 
161 habitantes; 114, mixta, Begollada 
(La)-Arico, 287 habitantes; 115, mix
ta, Lajas de Arriba-San Sebastián, 425 
habitantes; 116, m i x t a ,  Poris de 
Abonz-Arico, 255 habitantes; 117, Pa- 
loblanco-Realejq, Alto, 408 habitantes; 
118, San Andrés-Valverde, 316 habi
tantes; 119, San José-San Juan de la 
Rambla, 300 habitantes; 120, mixta, 
Tierra del Trigo-Los Silos, 425 habi- 

1 iantesj; 121* mixta, Vereda de

gua- Puntallana, 329 habitantes; 123 
Vera-San Juan de la Rambla, 300 ha* 
hitantes.

Santander,
Número 123, mixta, Aradillos~Erime¡v 

dio, 72 habitantes; 124, mixta, Bustrft 
guadó-Valdáliga, 139 habitantes; 125* 
mixta, Buyezo-Cabezón de Liébano* 
180 habitantes; 126, mixta, Fionteeha* 
En me dio, 86 habitantes; 127, mixta, Laí 
Población de Yuso-Campo de Yuso* 
467 habitantes; 128, La Fuente Dam- 
són, 473 habitantes; 129, mixta, Lom- 
braña-Polaciones, 122 habitantes; 130̂  
mixta, Arnedillo de Quieva-San Pedr$ 
del Romeral, 176 habitantes.

Soria,
Número 131, Cubillos-Cubilla, 90 ha* 

hitantes; 132, Cubilla, 204 habitantes;? 
133, Fuenteiecha-Candilichera, 135 ha
bitantes; 134, Hortezuela-Berlenga, 92 
habitantes; 135, Muñecas-Santa Mari# 
de las Hogas, 314 habitantes; 136, Ve
llosilla - Yanguas, 102 habitantes; 137, 
Valdanzuelo, 163 habitantes; 138, Ver- 
guizas-Vizmanos, 109 habitantes.

Teruel,
Número 139, Badenas, 368 habitan* 

tes.
Zaragoza,

Número 140, mixta, Barnés-Sos, 130 
habitantes; 141, mixta, Lorbés, 204 ha* 
hitantes.

4.° Que en el plazo de diez días, a 
partir de la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , las Sec* 
ciones administrativas de Primera em 
señanza harán cuantas observaciones 
estimen oportunas, en cuanto a oraí 
sión o anulación de vacantes objeto de 
provisión.

Igualmente y durante el referido pía* 
zo de diez días formularán las intere
sadas, ante esta Dirección general, las 
reclamaciones que estimen oportunas, 
en relación con la lista de aspirante# 
anteriormente publicada.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre de 
1931.—-El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza .

Por disposición de 16 del actual 
(G a c e t a  del 17), se eleva a definitiva 
la creación de Escuelas Nacionales 
graduadas y ampliación de Secciones 
de los Grupofc escolares de esta villa, 
ya existentes, así como por separado 
se crean igualmente doce plazas de 
Maestros y diez y seis de Maestras, 
cinco de ellas de párvulos, como Sec
ciones de graduada, y que, en tan
to puedan constituirse en nuevas gra« 
duadas, funcionarán con independen* 
cia en los locales que a continua
ción  se expresarán. Estas últimas y 
la nueva graduada de niños “Ramón y 
Cajal” forman parte de las 200 Escue
las de nueva creación concedidas con 
carácter provisional por Orden de 13 
de Julio (G a c e ta  del 19).

Conforme a lo determinado en las 
disposiciones señaladas anteriormente, 
procede adjudicar las referidas vacan
tes a quienes reglamentariamente co
rrespondan; y estando en expectación 
de destino varios opqjitpres y opositó
las con dersfi&Q a en Madrid a
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. población de censo análogo por haber 
aprobado las oposiciones convocadas 
en 20 de Agosto de 1928, y que figu- 
ran en Ja lista publicada en la G a c e t a  
del 25 de Marzo último, formada en 
cumplimiento de la Orden de 20 de di
cho mes (G a c e t a  del 21), es asimismo 
procedente adjudicar a los que en di
cha lista figuran las Escuelas que aho
ra se crean, ya que con ello no se le
sionan derechos anejos a los turnos de 
traslado al no poder incluirse tales va
rantes en el anunciado concurso por 
Orden de 17 del actual, ya que éste no 
comprende las posteriores a 31 de 
Agosto último; y reservar hasta otro 
las que correspondieren a tal turno de 
provisión de entre las que se hace mé
rito, sería en perjuicio de ia enseñan
za, porque tendrían que estar servidas 
interinamente y, además, no se vulnera 
el Decreto de 23 de Agosto de 1926, ya 
que las vacantes que ahora se cubren 
por concurso-oposición representan 
mucho menos del 50 por 100 de las 200 
que habrán de ser creadas en esta ca
pital y de las cuales se deducirá en 
su día un cupo semejante para su pro
visión por los cuatro primeros turnos, 
quedando de esta forma cumplido el 
Decreto citado.
; Por lo expuesto, esta Dirección ge
neral ha resueJ to:

1.° Que se hagan públicas las va
cantes objeto de provisión por los opo
sitores en expectación de destino co
mo consecuencia de las oposiciones que 
aprobaron el 20 de Agosto de 1928, y 

♦ que, conforme a la relación enviada 
a este Ministerio por el Exemo. Ayun
tamiento de Madrid, son las siguien
tes :

Grapo “Jaime Vera” ; niños, una; ni
ñas, una.

Grupo “Joaquín Costa” ; niños, una; 
niñas, dos.

Grupo “Magdalena Fuentes” ; niños, 
dos; niñas, una.

; Grupo “Pérez Galdós” ; niños, tres, 
i Grupo “Concepción Arenal” ; niños, 
una; niñas, una.

Grupo “Menéndez Pelayo” ; niños, 
una.

Calle de San José, núm. 12 (Barrio 
Elipá); niños, una; niñas, una; párvu
los, una.

Toledo, 89; niñas, una.
Pacífico, 79 duplicado; niños, una; 

niñas, una; párvulos, una.
Ballesta, 4 (1) + ;  niñas, una.
Pizarro, 11 + ;  niñas, una. 

i Alberto Aguilera, 10; niños, una.
1 Huerta del Bayo, 14 + ;  niños, una.
: Paseo Imperial, 5 duplicado; niños,
Una; niñas, una.

Cruz del Rayo, 1; niños, una.
Colonia Iturbe (Final Hermosiila);

? párvulos, una.

(1) Las señaladas con el signo +  
tienen vivienda para los Profesores 
que las sirvan.

Avenida Trueba, 17 (Barrio de Bil
bao); niños, una; niñas, una. 1

Anastasio Aroca, 24 (Pasaje de Car
tagena) párvulos, una.

García Luna, 12 (Prosperidad); ni
ños, una.

Avenida del Marqués de Zafra, 13 + ;  
n iñ os, un a; n iñ a s, una.

Antonio Leiva, 38 duplicado (Carre
tera de Toledo); niños, una; niñas, 
una.

Ramón Luján, 37 (Barrio de Osera); 
niñas, una.

Jesús Gol deros, 6 (Colonia Ar gan
zué-la) ; niños, una,

Jesús del Valle, 1 duplicado; niñas, 
una.

San Bernardo, 50; párvulos, una.
Sacramento, 10; niños, una. r
Grupo “Ramón y Cajal” (Francisco 

Navacerrada, núm. 47); niñas, tres.
2.° Que los opositores en expecta

ción de destino incluidos en las rela
ciones publicadas en la G a c e t a  de 25 
de Marzo último, remitirán a esta Di
rección genera], en el plazo de ocho 
días, instancia en cuyo margen expre
sarán el número con que figuran y el 
orden en que desean las vacantes, se
ñalando tantas de éstas como unidades 
signifiquen en su número de orden; y

3.° Que si algún opositor se consi
dera perjudicado por el orden de colo
cación en la tan repetida lista, repro
ducirá la reclamación que a su debido 
tiempo formulase, acompañando hoja 
de servicios certificadas y aportando 
cuantos datos estimen oportunos en 
defensa de sus derechos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Octu
bre de 1931.— El Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Madrid..

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carretera 
de Borredá a la de Barcelona a Ribas, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Miguel Espada Perdiguer, 
vecino de Más de las Matas, provincia 
de Teruel, con domicilio accidental en 
Barcelona, calle Navas de Tolos-a, nú
mero 2, que licitó en Barcelona, com
prometiéndose a terminar las obras 
veinte meses después de empezadas 
por la cantidad de 431.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 433.456,74 pesetas, la baja de pese

tas 2.456,74 en beneficio del Estado» 
previniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Octubre de 
1931.— El Director general, José Sal
merón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Gerona.

SECCION DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
Este Ministerio ha tenido a bien 

adjudicar definitivamente la subasta 
de las obras de eneauzamiento del 
arroyo Retort.il.lo,- trozo tercero (Fa
lencia) a D. Bernardo Costilla Piñal, 
con domicilio en Madrid, calle de la 
Salud, número 15, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 414.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 480.744,82 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. Madrid, 17 
de Octubre de 1931.— El Director ge
neral, F. D., el Jefe de la Sección, 
Díaz del Castillo.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente la subasta 
de las obras de conducción de agua 
para abastecimiento de Enguera (Va
lencia) a D. Vicente Galabuig Cam
bra, con domicilio en Sueca (Valen
cia), calle Rizal, número 22, que se 
compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 113.047 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 145.547,95 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que ri
gen para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro io digo a V. S. para.su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. Madrid, 17 
de Octubre de 1931.— El Director ge
neral, P. D., el Jefe de la Sección, 
Díaz del Castillo.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


